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Recomendación 29. Unidades de Inteligencia Financiera.

Las Recomendaciones del GAFI (40)
Facultades y responsabilidades de autoridades competentes y
otras medidas institucionales

F

• Operativo y orden público

a. Establecer una UIF como centro
nacional para la recepción y análisis
de:

b. La UIF debe tener capacidad de
obtener información adicional, accesar
a información financiera,
administrativa y de orden público.

(a) Reportes de transacciones
sospechosas.

(b) Información relevante de LA, delitos
determinantes asociados y FT.


